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1.- Objetivo:   

El presente documento tiene como objetivo describir los procedimientos relacionados 

con el almacenamiento de material estéril asegurando en todo momento prestaciones de 

calidad y seguridad hacia los usuarios que se atienden en el Hospital de Purén, de acuerdo a 

normas locales de esterilización. 

  

2.- Alcance:  

El alcance de este procedimiento se inicia cuando el material esterilizado egresa desde 

la Central de Esterilización a los Servicios Clínicos y de apoyo hasta el momento de ser 

utilizado por el usuario o paciente. Para que se cumpla este objetivo deben regirse por las 

Normas locales de almacenamiento de Material Estéril.   

  

3.- Documentación de Referencia:  

• Manual de acreditación de Prestadores Institucionales  

• Artículos 4 y 6 del DI 2763 de 1979, Art. 6, 8 Y 9 Letra D DS 395 de 1979 del Ministerio 

de Salud  

           

4.- Encargado de la ejecución Y Responsabilidad:   

• Enfermeras y Profesionales: Son responsables de la entrega y uso del material 
esterilizado.  

• Técnico Paramédico: Son los responsables de realizar las técnicas en conjunto con los 

profesionales que ejecutan el procedimiento.  

• Auxiliar de Servicio: Responsable de realizar la limpieza e higiene del lugar de 

almacenamiento.  
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5.- Definiciones  

• Esterilización: Proceso por el cual se destruye todo tipo de microorganismos.  

• Área de almacenamiento de material estéril: Es donde los materiales ya esterilizados 
son estacionados previamente a su distribución.  

• Vida de estante o anaquel: Periodo de tiempo que un objeto empaquetado 
permanecerá estéril después que ha sido sometido a un proceso de esterilización.  

  
6.- Desarrollo:   

  

6.1. Material Estéril en los Servicios Clínicos   

La norma dice: El material estéril debe ser almacenado en condiciones que aseguren su 

esterilidad.  

1. El almacenamiento del material estéril debe realizarse en estantes destinados para este 

fin, que se puedan limpiar y desinfectar.  

2. El almacenamiento de los artículos estériles debe realizarse en un lugar que evite los 

riesgos de contaminación, favorezca el movimiento e identificación rápida y fácil de los 

artículos.  

3. Antes de almacenar el material, se deben revisar los paquetes para ver si los controles 

químicos se encuentran virados.  

4. El área de almacenamiento debe ser un lugar seco, con temperatura estable.  

5. Acceso limitado.  

6. Los materiales estériles se deben manipular lo menos posible, aplicando la regla de oro 

”LO PRIMERO EN ENTRAR LO PRIMERO EN SALIR”  

7. El almacenamiento de material estéril se debe hacer en estantes cerrados, 

especialmente si son de baja rotación y abiertos para el material de alta rotación.  



 

HOSPITAL DE PUREN 

NORMAS DE 

ALMACENAMIENTO DE 

MATERIAL ESTERIL 

CÓDIGO APE 1.4 

FECHA 

ELABORACIÓN 

08/03/2013 

Nº 

VERSIÓN 

01 

 

 
HOSPITAL DE PUREN 

Imperial 1562 – Comuna de Purén – IX Región de la Araucanía. Fono: (45) 555700 – Fax: (45) 555743 

Página 4 de 9 

8. Establecer la limpieza diaria en esta zona.  

  

6.2. Vida Anaquel del Material esterilizado:  

La duración del material estéril esta relacionado con:-  
El tiempo: Se controla fácilmente al poner la fecha de expiración sobre el paquete y 

esta asociada a eventos como:  

• La calidad del material de empaque: género o textil, papel-plástico, papel grado  médico  

• Las condiciones internas del almacenamiento.  

• Las condiciones de transporte.  

• Las prácticas de manipulación de los artículos estériles.  

  

6.3. Eventos que comprometen la esterilidad o evento relacionado:  

• Manejo y transporte (que el artículo caiga o que tenga compresión)  
• Bodegaje (contaminación microbiana, movimiento de aire, tráfico, localización, 

temperatura y humedad )  

• Presentación del artículo estéril (como es abierto y como es presentado)  

• Evidencia visual del deterioro del empaque, desgarro, agujeros, ruptura de ellos y 

cierres, humedad, empaque ajado.  

  

6.4. Condiciones durante el transporte:  

• Los artículos esterilizados deben ser transportados en receptáculos plásticos, cerrados.  

• Los receptáculos plásticos deben cumplir con una desinfección Terminal  

  

6.5. Duración del material estéril según el método de esterilización:  

El tiempo de duración del material estéril depende de varios factores:  
• Medios de transporte  
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• Lugar de almacenamiento  

• Manipulación  

  

 

• Para los artículos esterilizados en autoclave:  

o 15 días cuyo envoltorio sea papel-género.  

o 15 días doble envoltorio para Urgencia, Cirugía Menor y Ginecología.  

o 30 días envoltorios grado médico (papel-plástico) y si reúne las condiciones de 

almacenamiento, 6 meses.  

  

 6.6. Ventajas de la mantención de la esterilidad:  

• Se tendrá impacto de ahorro reflejado en el costo.  

• Gastos de empaque.  

• Tiempo del personal.  
• Ciclos de los equipos de esterilización, se obviarán las reesterilizaciones sin 

fundamento.  

• Disminución de la carga de trabajo.  

• Mejor manejo del inventario.  

• Elementos con esterilidad recientes.  
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7.-  Indicadores y Umbral de cumplimiento   

Nombre del Indicador:  % del material estéril vigente  

Dimensión de la Calidad:  Seguridad del paciente  

Justificación  Todos los pacientes tienen derecho a una atención segura 

en todo momento. La falta de material estéril  para los 

pacientes es una causa importante de problemas y 

complicaciones asociados a incumplimiento de normas 

establecidas.  

Fórmula  
Nº de material vencido por Unidad / Nº total de material 

entregado a la  

Unidad en 1 mes  X 100  

Explicación de Términos  Esterilización: Proceso por el cual se destruye todo tipo 

de microorganismos.  

Área de almacenamiento de material estéril: Es donde 

los materiales ya esterilizados son estacionados 

previamente a su distribución.  

Vida de estante o anaquel: Periodo de tiempo que un 

objeto empaquetado permanecerá estéril después que ha 

sido sometido a un proceso de esterilización.  

Población:  Todos los pacientes que requieren un procedimiento 

aséptico  

Tipo  Proceso  

Fuente de datos  Fecha de expiración en el paquete,  registro de cuaderno 

en Esterilización  

Umbral de cumplimiento  0 a 1 %% Optimo 

2 a 5%% Aceptable 

Mayor a 6 % Crítico   

Responsables  
Todo el personal  Médico  y Paramédico   

Enfermera Jefa de Esterilización  

Periodicidad  Trimestral  
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8.- Distribución  

Dirección  
Oficina de Calidad y Seguridad del Paciente 
Cirugía Menor 
Partos 
Obstetricia/ Ginecología 
Servicio de Urgencias 
Curaciones y Procedimientos 
Dental  

 

9.-  Registros:  

 Cuaderno de Servicio de Esterilización 
 

10.- Responsabilidad del Encargado: 

Será responsabilidad de la Enfermera del Servicio de Esterilización, de velar por el 
estricto cumplimiento del documento, como también, de efectuar y proponer las modificaciones 
que en la práctica se precise. 

 

11.- Registros de Cambios:  

Revisión   Cambios  Fecha  Realizado por:  

Cero  Original   08.03.2012  Jefe 

Esterilización  
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12.- ANEXO:  Flujograma:  

FLUJOGRAMA DE LA UNIDAD DE ESTERILIZACION   

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  
  

  

  
  

Almacenamiento  
de material estéril  

en los SC y AP  
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